
                         RESOLUCIÓN 
 
 
             

CONSEJERIA DE SANIDAD  Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 35/2020 (A/SUM-028474/2020) 
RGM/ 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

  Nº     432 / 2020 

 
RESUELVO 

 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro, 
denominado:  “CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO DE SERVICIO CON DESTINO 
A LA VICECONSEJERÍA DE SALUD PÚBLICA Y PLAN COVID-19 DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, a adjudicar por el procedimiento abierto simplificado 
previsto en el artículo 159 de la LCSP, promovido por la Secretaría General Técnica, cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a 44.866,80 euros (21% IVA incluido), justificándose su necesidad por los 
siguientes motivos: 
 

Tras la modificación de la estructura de la Consejería de Sanidad por Decreto de Consejo de 
Gobierno 35/2020, de 13 de mayo, por el que se crea una nueva Viceconsejería de Salud Pública y Plan 
COVID-19, se hace necesario dotar un vehículo de servicio que permita a la citada Viceconsejería 
realizar las funciones que tiene encomendadas.  

 
El vehículo que se pretende arrendar no puede incluirse en el nuevo expediente 580-A/2020 que 

está gestionando la Junta Central de Compras de la Comunidad de Madrid, habiendo autorizado el 
Director General de Patrimonio y Contratación y Presidente de la Junta Central de Compras su 
arrendamiento por la Consejería de Sanidad. 
 

 
 
FECHA 
 
 
                24 de agosto de 2020 
                   

 EL CONSEJERO DE SANIDAD  
(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 
 
 
 

  
Francisco Javier Carmena Lozano 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
17

80
57

50
45

08
33

39
16

Ref: 47/438650.9/20


		2020-08-24T17:25:18+0200


		2020-08-28T15:30:35+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




